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UNA PROPUESTA QUE PERMITE: 

• Litigar y asesorar en materia de Derecho 

Comercial y de los Negocios

• Conocer las tendencias doctrinarias argentinas 

e internacionales

• Obtener soluciones para confl ictos vinculados a 

la actividad empresaria

• Seguir la jurisprudencia nacional, en sus 

distintas instancias

• Analizar el Derecho del Consumidor desde la 

perspectiva empresaria y de los negocios

• Dar respuesta a las problemáticas actuales del 

Derecho Comercial y su creciente interrelación 

con otras áreas 
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CONTENIDO CON ALTO VALOR AGREGADO Y MAYOR NIVEL DE ANALISIS 

de capitales • Comisión Nacional de Valores • Mercado de valores y de-

rivados • Obligaciones negociables • Fideicomiso fi nanciero • Relacio-

nes contractuales derivadas del sistema de tarjeta de crédito • Fondos 

comunes de inversión.

TITULOS DE CREDITO Y DOCUMENTOS COMERCIALES
• Régimen legal de los títulos valores • Circulación y endoso • El aval • 

Pago y recursos por falta de pago • Alteraciones de su contenido car-

tular • Prescripción • Robo, pérdida o destrucción de los títulos valores 

• Cheque, clases, formalidades • Pagaré • Letra de cambio • Facturas, 

notas de débito y crédito.

DIRIGIDA A:
• Estudios Jurídicos

• Empresas 

• Poder Judicial (Fueros civiles y comerciales con competencia

 exclusiva en la materia)

• Poder Ejecutivo (Secretaría de Comercio Nacional

 y Provincial) 

• Bancos y Entidades Financieras

• Bolsas de Comercio

• Estudios Contables

• Síndicos Societarios y Concursales

• Asociaciones de Consumidores

• Universidades

CONTEXTO DOCTRINARIO 

DEL FALLO: 
Amplíe la fuente de argumentos. 
Vincula doctrina del fallo con las 

posturas doctrinarias nacionales y 

extranjeras. 

COMENTARIOS: 
Cuente con una guía para 
la profundización del caso. 
Los fallos más destacados 

contienen el comentario 

de especialistas sobre la 

temática tratada.

JURISPRUDENCIA VINCULADA: 
Asegúrese la correcta orientación 
jurisprudencial. 
Un equipo de especialistas lleva a 

cabo el análisis de la jurisprudencia 

relacionada con el fallo.

SUMARIOS EXCLUSIVOS 

DE LA MATERIA

CITAS LEGALES DEL FALLO: 
Obtenga el contexto normativo en que 
se encuentra el fallo tratado. 
Referencia a las leyes que se relacionan 

con el fallo analizado.
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